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Armenia, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular (Acumulado) N° 2019-00786-00. 
 
El procurador judicial de la organización accionante allega renuncia a la 
delegación conferida en su oportunidad.  
 
Sin embargo, la Judicatura concluye que es inviable aceptar la denotada 
dimisión, toda vez que la comunicación contentiva de ese acto, se dirigió  
a una empresa distinta a la incoante; circunstancia que impide pregonar 
el cumplimiento del requisito estatuido sobre el particular por el aparte 3º 
del art. 76 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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